
93/LA Instructivo de trámite para solicitar la autorización para importar temporalmente mercancías 

de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo II del Decreto IMMEX y/o en el Anexo 28 (Regla 

7.1.2., séptimo párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las empresas que hayan obtenido su Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad 

de IVA e IEPS, sin haber declarado que realizan o realizarán importaciones temporales de mercancías de 

las fracciones arancelarias listadas en el Anexo II del Decreto IMMEX, y/o de las fracciones arancelarias 

listadas en el Anexo 28, y deseen empezar a realizar importaciones temporales de dichas mercancías. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la AGACE, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para importar temporalmente mercancías de las fracciones 

arancelarias listadas en el Anexo II del Decreto IMMEX y/o de las fracciones arancelarias listadas en el 

Anexo 28. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Acreditar haber realizado operaciones al amparo del Programa IMMEX en al menos los 12 meses 

previos a la solicitud. 

2. Acreditar que cuenta con al menos 30 trabajadores registrados ante el IMSS y realizar el pago de la 

totalidad de cuotas obrero patronales a dicho instituto o mediante subcontrataciones de trabajadores 

en los términos y condiciones que establecen los artículos 15-A al 15-D de la LFT, así como las reglas 

7.1.1., fracción III y 7.1.2., Apartado B, fracción II. 

3. Acreditar que los socios y accionistas, representante legal, administrador único o miembros del consejo 

de administración de la empresa, en las declaraciones anuales de los 2 ejercicios fiscales previos a la 

solicitud declararon ingresos acumulables ante la autoridad fiscal para los fines del ISR. 

4. Describir las actividades relacionadas con la importación temporal de mercancías de las fracciones 

arancelarias listadas en el Anexo II del Decreto IMMEX y/o de las fracciones arancelarias del Anexo 

28, la incorporación de dicha mercancía a sus procesos productivos o prestación de servicios conforme 

a la modalidad del Programa IMMEX, desde el arribo de la mercancía, su almacenamiento, integración 

a su proceso productivo, producto final y retorno. 

5. Justificación de la importación temporal de las mercancías, mismas que deben estar vinculadas a su 

actividad preponderante. 

6. En caso de realizar operaciones virtuales, deberá enlistar a sus clientes y proveedores nacionales. 
 

Condiciones: 

1. Que la empresa cuente con inscripción vigente del Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas modalidad de IVA e IEPS. 

2. Cumplir permanentemente con las obligaciones del Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas previstas en la regla 7.2.1. 

Información adicional: 

1. La autoridad realizará una visita de inspección, previa a la emisión de la resolución correspondiente. 

2. La AGACE, emitirá el oficio de respuesta a la solicitud en un plazo no mayor a 30 días, contados a 

partir que se tengan cubiertos en su totalidad los requisitos. En el caso de que la autoridad aduanera 

detecte la falta de algún requisito, le requerirá por única ocasión al solicitante la información o 

documentación faltante.  

3. En caso de que la solicitud sea negada, el contribuyente no podrá importar temporalmente mercancías 

de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo II del Decreto IMMEX y/o de las fracciones 

arancelarias listadas en el Anexo 28, al amparo del Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas modalidad de IVA e IEPS, y podrá realizar nuevamente el trámite en cualquier momento 

cumpliendo con los requisitos señalados. 



Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 28-A de la Ley del IVA, 15-A de la Ley del IEPS, 15-A al 15-D de la LFT y reglas 1.2.2., 7.1.1., 

7.1.2., 7.2.1. 

 


